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K e a l famil ia c c c t m i i a ú en esta 

corle s in novedad en s u i r a -
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Él Exmo. 'S r . 'Ministro de'la GQ-. 
bernacioñ ¿bn-fécha ^ dfr'Ábritrdil'eoi-.-. 
nenie••aiitrsme dice lo que sif/tte. 

, «tí! Señor"Minislro dé la Goberna
ción dice ron, esla .fechí) al GolitirnaiJór. 
dé' la provincia üo Hiielvá lo qño sigue. 
=:En el expodtijnt'é insiruiilo con mo-f 

. tivo do la.- apnricioii de una epidumia 
de, angina diftérico .en^AUnonaster :y 
otros pueblos de esa provincia, el Con
sejo 'di*. Sanidad con f̂ cha '4 dií Fclire-, 

.ro último ha informado lo s igu iente .» 
..Excm'o..-Señor. ==^11 sesión de;.ayer 
nprohó eiite Consejo el dicláüien de su 

''Comisión'de epíiltí'mins qtie ú cónliima-
'•'c¡dri;"se'irtsertbr.5=lTuii epidemia de an-. 

gina diflérida- reina .desde el veroiio an-
terior.en.^|guiuiü pueblos de la provin
cia dé Uüclva,'situados en un espacio 

' qub desighati los nalüialcs con el nom
bre de La••tíartjena . formado por una 
larga caR^da.-qvie dejau eaUo, si Us tlos¡ 
mas leva nía das sienas de la provincia, 
ciiya dírecéiori'es de S.'O.'á N. O ; y. 
otra dé ignaliiátandrza se ha manifes
tado con posterior i dad . en. Almonle, 
pueblo de la misma provincia,, corres
pondiente al partido judicial de Md* 
gufer y dislíínle linas siete leguas de la 
capital = A U I I cuando no hayan sido 

: estos,, azotes ,de los mas niortíleros; la 
Dirección general de liencíkenciu y.íia-
«idaU lio eslim'udo .sin enib/tríí»» '»p"i;-
lunó^oi'r sobre el nsunlo al Cunscjó. y. 
remitido, con este fin e! expediente que 
se ha formado.=Trntái¡dose de una 
dolencia que on lus iros siglos, úllimos 
ha ocasionado en España y en oíros 
pnises, numerosas vjelimas; qno oflisti 
casi esclusivajnjfinte ,á. la :niricz y á la 
primera jiive|ittid, arrebatando la exis
tencia' do ios ¡iconi.'ítidbs antes di; al
canzar la i'dad necesarh para el foruen-
to-deda población y para rendir al pjis 
nlgun servicio, que lauto, ha llamado la 
nlenciitn de \»s niú lico^'españoles, so
bre todo'eh'ios sigilos XVI y XVII , y 
que conUnnla-viveza reclama, por eslos. 
motivos, la atención del Gobierno y de 

, las uutoriilai/ps, .no pedia inenps la Co-
hiision díi"e.\ámni'ar cou mudürez los 

documentos y los dalos que el í.xper, . 
di ;i!)e suinwdslra, ansiosa de proponer 
al Cptis«jo, .para que e^le.cuerpo Pe,sir-. 
va consuituhüs al Gob¡i.'rno, si lo esti-. 
inore oportuno, aquelia.s reglas que.nias 
conduceiites estime á ,evitar {'pidernias 
ian func^laSi, ó , A 'Conlenerlas cuando 
por desgracia llegan <i nitinltestarse == 
tiijuran en el .expediente. ==i.ü Una 
comunicación del Gobernador de Ilncl-

,.va, su fecha el do Setiembre últi
mo, en que dá noticia, rcíirtáfidoseal 
Alcalüe dei AlinonaEter, de que^la en-
fermedud epidém ica llamada angina lar
dácea .había vuelto á manifestarse, en' 
rquel pueblo; añadiendo que.ha pedido 

^rioiicjus respecto á las .causaste la,re-, 
producción del mal y •ordenado, «1 :A1-
cHlde.que en.union copela Junta de Sb-
.nidad, adopte íag ptqca'uciones. mas 
eóiivenieutes -para ¡evüar su . propago-: 
c ion.=2 . ' La minuta de un.,tplégraM»a 
dirigido en 21 de Diciembre alGober-
nador mencionado por..la Dirección de 
lieneHcencia, y Sanidad, inundando dar, 
parte diario detestado .sanitario dc.Al-
jnouasicr, disponiendo el uombramieñ-
tp de una Comisión fiicnllativa que cla-
sifiqueja enfermedad, y advirtiendo al, 
Gobernador, que d.é .npíícia de..las dis
posiciones que haya adoptado, de acuor-

.do, con las Juntas de Sanidad, pora 
eqii?batir el azote.=3." üna comunica-; 

.¿ion do la autoridad snp.uripr de líuel-
\a., fecha el 25 do Setiembre, en que 
se.traslada una cqnsutlo de aquella Jcñ-
ta provincial ,dc Sanidad que puede 
considerarse como: una . acertada .ins-
iruccion.para Jíj: Comisión facultativa 
que proponía pasase ¡i Al.monaslcr para 
hacer uix estwdvo dft la epuicmU; 
Comisión debia compouerie del Subile-
legado médico de la Capilul ííon fieró-. 
ni MÍO Martin y del catedrático de física, 
química ó liisloria natural do aqnpl 
Instituto, Don Carlos Cllerizola.==•í.,, 
lina Memoria reductada por estos pro
fesores, sino tan LStoiisa y esmerada 
comí) hubiera sido de apetecer, y como 
la Junta provincial de Sanidud prnpii-, 
so, curiosa al menos y con algunos da
los dignos do estima,=;).,* i'imdmeute 

:iús teiégramas en que se dá cuenta'del 
estado sanitario de Almonast- r. espre-
Siindn los cumetidos .jos acomelidos de 
angina dificrica, y. dé las defunciones 
ociimdíis; de los cuiiles'no puedo de
ducirse una. estadísliea exacta. Do lo
dos estos ducumenlos resulla.=Qiie ja 
epideniia de autjina diftérica^ lardácea 
Uno principio dos arios hace cii Corté-
gana (uno dejos pueblos del partido de 
Aracena situados .en su cañada de que 
viene hecha mención) ó donde parece 
fué importada de Portugal, propagón-

,duse luego entre los niños do las.fami
lias quo tenían mayor rocé.=Qufi des
de Curlegana se eslenúió ¡i Anoche, y 

.se desenvolvió aíli de igual manera 
Que cl piiuicr casa ocurrido cb Aliño-

naster sobrevino en la familia de un 
herrero procedente de CorU'gana, co-
nmnicáiM.'nMt 'ií seis individuos de ella; 
'y'.quo.'h^Wendo.enfermadrt.liiRgo In-hija 
de la Muestra de niñas, se difundió i(e 

. ias que.la vijiilaron.— Oue.en Cortvga-
na hnhian fallecido de esla enferuiedcid 
hasta el.dia 11 de Octubre (fecha «tal 
informe de Ja Comisión-facullalivu) 95 
niños; en. Arroche habion sido acome
tidos unos sin que conste el nú-
niero.de lo.- que sucumbieron,' y en Al-
jnonaster habían fallecido áii hasta'la 
citada l\jcha.=Que de los despacliós 
telegrúlieos;, resulta ci sieuieule eslado, 
de iuvasionos y defunciones en A!mo-
naster, desde el 20 de Setiembre hasta 
íi,ues,de Diciembre en que desapareció. 
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De forma que según los tclégramas, 
desde el 20 de Setiembre hasta el últi
mo dio de. Diciembre esto es en 102 
días, solo ocurrieron .en Alnmnaaler 
üü invasiones y 12 defuncíoíies, com
prendiéndose en ei número de aquellas 
4 mugeres, y 1 en el de estas. Desde 
el dia -3 de Octubre, en. ([tic evacuó la 
Comis.inn su informe, hasta fin de Di
ciembre, suponiendo que los partes tc-
lrgr<W¡cns estén completos y sean una 
liel espresion de la verdad, hubo sola
mente l(i invadidos y 7 muer los. t=(jue 
según advierte la Comisión médica en 

.su Memoria, se ha propagado la enfer
medad en ios referidos pueblos cou su

ma leiitilud., dejando intér\a!o3 de al-
guni'S diiis sin pt L'S'-ntí>i>e ningún caso; 
cuya manera de. pioputfcion. es muy 
M 'gniíicatju, por CUÜÜIU es, propia de 
las ¡'lecciones que se difundeiT por con
tagio. =<Juc la infancia ha sido, en es-
la epidemia como en todas !as del pro
pio género, la .edad mas predhpuesta, 
110 pasando do lí>¡i ES las personas ma
yores imadidas casi todas mugeies; y 
que el peligro ha estado en razón i n 
versa de la edad, siendo mayor la pro
porción de hs defunciones desde eUia-
cimieulo á los cinco anos que desde 
aquí en iide!;;:ite,==Quo el número do 
varones ¡1 lacados os mayor que ni de 
ias henib;vis, sin que ha; o dt'tos en ni 
expedienté para reconocer si depende
rá quizas la diferencia dé uca despro
porción.entre '.os niños de ambos sexos 
CMStenles en el pueblo.=Que las con
diciones topográficas han podido muy 
bien determimirla ó ¡í lo menos favore-
cerlíij.ya sea prcdi.*pr.i:icndo ¡i eon-
Ir.ierla, ya auxiliando la ¡irrinn 'de su 
causa especifica, puesto que el. airé se 
encuentra allí, según la citada Memo
ria espresá, como cenado, cargado de 
.humedad .y de miasmas palúdicos, con-
dicioués de carácter (:in claramente no
civo que, sobre engendrar mimerosos 
fiebres inlermiteutes, producen muchos 
casos de bocio y dan entre los natura
les un morcado predominio al tempera
mento linfático.^iQue, como es propio 
de ella y saben lodos los médicos, aco
mete ¡i los niños en medio do sus jue
gos, cuando aparentemente gozan de 
buena salud, de suerte que !os profeso
res que han formado la Comisión han 
pmiiilo liiiáCi.bvir ligeras manchas psen-
do-membranosasen las amigdalas, velo 
palatino óTnuccs de algunos, un dia ó 
dos antes de ofrecer ni aun el mas l i 
gero indicio de padecimiento general. 
= Q u ; ! el cuadro sintomático, solo se 
dderencio algo en el úllimo periodo 
del que ofrece por lo comuu esla clase 
tic epidemias de anginas psendo-mem
branosas; como acredita la siguiente 
descripción, copiada de ta Memoria que 
redactó la Comisión lucuitatha.—-Lü 
«piel, dice, se vuche mas seca y páli-
»üa desenvolviéndose en ella petequias 
^semejantes á cabezas de alfileres en 
•diversos sitios (es de suponer que la 
• semejanza se limitará al tamaño do 
»r.iugun modo á la forma'porque en 
'•tal caso no serian petequias) pero pro-
«nunciámíosc mas en las estremidades 
•.inferiores: reacción febril poco mani-
)-fiesta, y caracterizada por pulsaciones 
«ipequeñes y íiliformes, lengua cubier-
«ta de una crápula oscura, tetor en el 
»nlieuto, afouia y diarrea serosa de co-
hlor oscuro, son los síntomas generales 
"que gradual y rápidnmrnle se van 
i'dcscuvohiendo, al mismo tiempo que 
«las manenas de las diversas panes ue 

pía buco posterior esüeudea por el 
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«arco del velo del paladar y úvulo, des-
"prendiéndose, es verdad, á impulsos 
«de la tos, pero dejando ver inmedia-
>tamcnte oirás del mismo car.icler, que 
»ni [a espectoracion espontánea, ni la 
«provocada por el emético pueden lia-
»cer desaparecer completamente, pues 
»no cesan de reproducirse continua* 
«mente. En tan aflictiva situación, la 
«boca posterior no puede verse, tnpa-
«da como se encuentra por el Ubique 
«membranoso que la frecuento exuda-
• cion constituye, la deflusiun ú la res-
«piracion no se hacen, no obstante de-
«masiado fatigosa siempre, mionlras 
«que es mas constante observar un in-
«Tarto considerable en las glándulas 
«cervicales, la espulsion de nn humor 
«mucoso y á veces sanguinolento por 
»Ia boca, así como otro hemorrágico 
»por la nariz. En este estado ordinaria-
Nincnte, y pronunciando algunas pala-
libras que apenas se entienden porque 
«ef sonido nasa/ cíe ía taz no pcmiife 
«comprenderlas, espiran los desgracia-
«dos niiíos, conservando sus facultades 
«intelectuales con loda integridad has-
«ta el momenlo mismo de la muerte.» 
=Quo la enfermedad reinante en Al-
inonaster es sin duda alguna, la ¡ingi
na diftérica, si bien ofrece en su último 
periodo varios do esos síntomas tifoideos 
que acompañan á todas las intoxica
ciones pestilenciales del organismo. 
= Q u e parece esta dolencia esencial
mente con¡agiosa.=Que nada indica la 
coexistencia Je Ja escarlata, ni de otro 
exantema febril, con esta afección dif-
térica.=Que la medicación empleada 
contra ella con mayor .'esultodo consis
te en la cauterización por medio de los 
ácidos hidrodórico ó sulfúrico ; ó con el 
nitrato de plata, hecha tan lue<to co
mo se maniliestan las primeras produc
ciones diftéricas, para lo cual deben 
darse á conocer a ios padres los signos 
que los rcvslan, con el oportuno fin de 
que reclamen sin tardanza el auxilio 
do la medicina.—-Las noticias suminis
tradas por el expei.'jenle sobre la epi
demia que en Almonle reina no pue
den ser mas escasas: redúcensé á unos 
cuantos tclégrainas y partes en que se 
dá noticia del estado sanitario iJe aque
lla población desde el 22 deNovictfibre 
h'isla el 18 de Enero últimos; según 
los cuales ocurrieron en esos S'j'dtas 
17 invasiones y 8 defunciones en uno 
de ios referidos teldgromas correspon
diente al 21 do Diciembre, se dice 
que los facultativos de la población ter-
•ninarian pronto una Memoria que es
taban escribiendo sobre la enfermedad 
reinante, y se afiade que ofrecía esta 
tojas las especies que suele presentar, 
desde la angina traquial mas aguda 
hasta parótida mas sencilla; pero aun
que desde entonces ha trascurrido mas 
de un mes tal Alemoria no lia sido 
agregada al expediente. A estas breves 
noticias y ¡i la advertencia de que se 
¡iropaga en rnzon del frío y la liume-
dad, se reduce todo lo que sobre el 
asunto nos es conocido. Debe ¡uferirso 
sin embargo que la enfermedad de Al-
jnonte es de naturaleza muy parecida, 
sino idénüca.d la de Almonaslcr.=En 
•vista ilc cuaüto deja la Comisión cs-
íniesto .muy bien puede asegurarse que 
en la provincia de Ilusiva ha reinado, 
y .sigue loduvfa reinando , «na de esos 
epidemias de mijina diftérica que tan 
frecuenies son en nuestro país y que 
describieron con tan fiel colorid» nu
merosas médicos españoles de los siglos 
X V I y XVII bajo el nombre de cei/ui-
nancia ó «nr;íiia gmgrtinmi unas veces, 
de carímeó gangrenoso y de mijiiin mu-
ligua «tras, de angina ulcerosa algunas 
y de garroliilo las mas; padecimiento 
cuya naluraieza verdadera, si bien re
conocida ya |>or alguno de nuestros 
compatricios, han revelado por com
pleto en nuestros d¡»í el doctor Brc-
lonnsim y muchos otros médicos cs-

lrangeros.=Uuo epidemia semejante 
é la que se eslendiú por Espada en 
1530 y siguientes; á la que por los 
años 1oS5 se volvió li manifestar, como 
consta de las obras de Miguel Martínez 
de Leyva, de Alonso Nuiiez y de Cris
tóbal Pérez de Herrera; á la que afli
gió cinco después de Andalucía y con
tinuó sus estragos durante los prime
ros años deí siguiente siglo, llegando á 
tal estremo en el de 1613 que le ha 
conservado la historia el funesto nom
bre de año de los garrolillos; á la que 
se padeció en Sevilla el año do 1021, 
y en lodo el reino por los do 16U4 y 
siguientes; á la que después se ha ob
servado repetidas veces y en distintos 
puntos de nuestra; no menos cornun en 
otras naciones de Europa, es ni mas ni 
menos, la epidemia de Almonaster y. 
pueblos inmediatos, á que este informe 
se refiere.=No hay mas que ver las 
descripciones de osla enfermedad ho-
chns por los Mitores antiguos r moder-, 
nos para advertir que cuadra perfecta
mente con la presentada en la Memo
ria descriptiva de la reinante; y si se 
estudian las causas y el modo de pro
pagación torna á advertir la propia se
mejanza . como también en jo concer
niente al método curativo.=Dejandn á 
un lado, como incongruente, todo lo 
que no puede conducir á la adopción 
de medidas administrativas útiles para 
evitar á los pueblos esta calamidad ó 
para atenuar sus estragos; ra la Comi
sión i ventilar, aunque sea con breve
dad, las dos cuestiones mas importan
tes que surgen del exámen de la Me-
mor¡a.~Son estas cuestiones, la de su 
propagación mediante el contagio y ia 
averiguación del mejor medio de con
tener en cada individuo el mal cuando 
se halla en su principio.«El contagio 
del Croop y de todas las afecciones dif
téricas, se baila actualmente reconoci
do aun por los que niegan su calidiid 
contagiosa á la fiebre amarilla, al Có
lera-morbo, al tifus de Europa, al de 
Levante y á otras afecciones que se 
propagan de una manera análoga.=:Va 
atribuyeron esta calidad al garroliilo 
casi todos los autores españoles que 
han escrito sobre tan mortífera dolen
cia, entre ellos el doctor Villareat y 
Cristóbal Pérez de Herrera, y después 
lian seguido el propio dictámen mu-
chî s de ios exlrangeros, aun de los 
mas modernos, contándose entre ellos 
el mismo Bretouneau, el doctor La-
boulhÍMie, en su reciente Troludo de 
las afecciones psendo membranosas y el 
portugués Antonio María Barbosa, ca
tedrático de la Escuela médico quirúr
gica de Lisboa, que acaba de publicar 
una escelente Memoria sobre el garro
liilo. Verdad es que no podía menos 
de reconocerse esta verdad hallándose 
tan recientes y á la vista los lamenta
bles egcmplos de los doctores Valleix, 
Gillelt y algunos otros que han sido 
víctimas de su esmerado celo en la asis
tencia de los enfermos puestos á su 
cuidado. El mismo doctor Labouibéne 
añade por su parle, cu apoyo del con
tagio dos hechos que no dejan respecto 
i él la menor duda en el ánimo de las 
personas desprevenidas ú imparciales, y 
Barbosa añade nada menos que diez, tan 
decisivos que le han obligado á tomar 
plaza entre los mas resueltos conlagio-
nistas franceses y de su país.=Pero si 
lodo esto no baslsra f> producir el mas 
pleno convencimiento, los dolos que 
ufrece el expediente de que la Comi
sión se ocupan, relativos i las epide
mias de Cortegana, de Arrochc, y de 
Almonaster, consignados en la Memo
ria facultativa de que viene |)Cc|)o fue
ran bastante poderosos a desvanecer io
do género de duda. La Comisión, pue
de decirse que ha seguido el itinerario 
de la enferiuedad: la lia visto penetrar 
sucesivamente en los tres pueblos y di
fundirse por «lies, s con discreción su-
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•na ha llamado la atención hacia la len
titud de su desenvolvimienlo, ásu mo
do do propagación, menos propio de 
las epidemias, cuya causa recibe esclu-
sivamcnle en la atmósfera y obra ü un 
tiempo mismo sobre crecido número de 
personas, que de las afecciones que se 
comunican por verdadero contagio. = 
Trátase pues, sin duda alguna, de una 
enfermedad contagiosa, que con fuu-
dada razón lia sido reputada por Bre
touneau como cuasi virulenta, compa
rándola bajo este concepto á la sílfilis. 
Primitivas unas veces, y local por lo 
tanto, puede propagarse á las personas 
sanas1, de paso que contamina la econo
mía entera del que la padece; y secun
daria en otras ocasiones, y asociada al 
tifus, á la escarlata, ó á un estado ge
neral que no hay necesidad de esplicar 
aquí ni es propio de este escrito, se 
propaga también, acaso no menos en
tonces por infección que. por contagio.. 
= C h r o es í/ue- Ja adminislracio» debe 
deducir de este dato científico reglas 
muy iniporlaiilcs.=Y como corrigien
do los primeros sfnlomas locales, al pa
so que se obra en el sentido mas con
veniente para la curación del individuo 
que los presento, se emplea el mejor 
medio para impedir la propagación del 
mal á los sanos, resulta que constituye 
este pronto y eficaz remedio otro re
curso muy preciso que la administra
ción debe utilizar en lo posible para el 
mejor cumplimiento de sus altos desig
nios. = D e aquí se deducen las medidas 
mas importantes que puede la Comi
sión de Epidemias proponer al Consejo, 
por sí, estimándolas aceptables su ilus
tración superior, cree oportuno con
sultarlas al Gobierno, tanto para que 
se adopten en el caso presente, como 
para hacer aplicación de ellas á otros 
análogos.=lin la imposibilidad de mo
dificar ventajosamente las condiciones 
climatológicas de Almonaster ni de 
otra cualquiera población áflíjida por 
la angina diftérica, n lo menos con la 
prontitud que se requiere para conse
guir oportunamente el resultado apete
cido impnrla mucho adoptar'las dispo
siciones siguientes:=l.* Suspender la 
enseñanza primaria en las escuelas de 
ambos sexos tan luego como en una 
población se manifiesten casos de gar
roliilo, ó sea de angina diftérica, en 
bastante numero para temer que el mal 
se estienda por contagio de unos niños 
á otros.=2.* Inculcar á los padres, 
por medio de bandos de la autoridad 
municipal y de cuantas maneras parez
ca oportuno, la conveniencia de que 
no se reúnan sus hijos con otros niños, 
antes les mantengan en la mayor inco
municación posible.=3! Advertir npor-
tunametite la existencia del mal en 
cualquiera dé los pueblos cercanos, y 
lo mucho que importa no llevar niño 
alguno á los que están inficionados— 
4." Encargar á los facultativos de los 
pueblos cu que la enfermedad reina, 
no solamente el mayor esmero por su 
parte en el tratamiento de los enfermos, 
sino que cuiden de recomendar la po
sible incomunicación de los niños con 
los de sa edad, enfermos ó sanos, y 
prevengan á los padres la conveniencia 
de que les examinen con frecuencia las 
fauces y avisen al facultativo tan pron
to como en el lugar de las agallas, en 
el velo del paladar ó en el fondo de la 
boca, noten alguna mancha sospecho
sa , esolicándolcs el modo de hacer es
ta esploraclon y el (In á que se dirigen 
las investigaciones.=3 ' Adoptar las 
medidas generales de salubridad que ei 
Gobierno tiene con repetición reco
mendadas para los casos en que reina 
ó umcnaza el cúlera-morbo A cualquie
ra otra pe.<lilencia.=t) • Prevenir al 
Gobernador de Iluelva que así los fa
cultativos de Almonaster, como los de 
CnrlegaM, Arroche, Almonle y olio 
cualquier pueblo donde te haya pade

cido 6 se padezca la angina diftérica ó 
psendo-memhranosa, escriban Memo-
rias circunstanciadas de la epidenna, 
espresando el origen y modo de propa
gación del mal, las causas á que se 
atribuyo, el número de acometidos y 
de muertos, su edad y sexo, el cuadro 
sintomalológico de la enfermedad, su 
duración, Iratamienlo y cuanto esti
men de interés, bien sea para preca
verla ó curarla = 7 . * Quo los Alcaldes, 
y los Curas párrocos auxilien i los f¡|. 
cullativos, suministrándoles los incdins 
y las noticias de que puedan necesitar 
para la redacción do las espresadas Me
morias. = S ! Que cuando se hayan 
reunido Indos estos docuinciilos, los 
pase el Gobernador á la Junta provii). 
cía! de Sanidad; para que dé s^bre la 
enfermedad padecida, nn informe rir-
runstauciado y cstenso, fijándose prin. 
cipalmenle en la invcstigacioii.de sus 
causas y en .las medidas de higiene pú-
Mica que. juzgue mas conducentes i¡ 
evitarla, á oblencr la profilaxia indivi
dual y á disminuir sus eslragos.» 

Lo que se inserta en el présenle pe-
rmlico oficial pura su publicidad. León 
3 deJulio.de lS6-2.=(ienaio Mas. 

Kúm. 252. 

VENT.1 m DIENES NACIONALES, 

A l publicar en el B o l e t í n 
oficial de la provincia del 26 
del p r ó x i m o pasado M a j o , n ú 
mero 6 3 , la c ircular de la D i 
recc ión general de Propiedades 
y derechos del Estado, sobre es-
cepcion de terrenos y montes 
de c o m ú n aprovechamiento, 
hice las oportunas prevenciones 
para que los interesados pre 
sentasen sus gestiones compe
tentemente justificadas, en el 
preciso t é r m i n o de u n mes. 

Ha concluido este plazo y 
algunos p e d á n e o s han limitado 
sus reclamaciones á una s i m 
ple sol icitud, esponiendo los 
hechos en que apoyan su ges
t i ó n , pero sin a c o m p a ñ a r los 
comprobantes que se exigen por 
circular de 4 de Agosto de 
1 8 6 0 , inserta en el B o l e t í n ofi
cial de i 3 del mismo mes; y 
como tales reclamaciones nada 
s irven sino las comprueban los 
documentos que en dicha c i r 
cular se menc ionan , por ú l t i 
ma vez escilo á los interesados 
á q u e , en el improrogable t é r 
mino de quince dias, subsanen 
los vicios que se adviertan en 
los espedientes, pues transcur
ridos sin verificarlo, se proce
derá á s e ñ a l a m i e n t o de remate 
y no d a r é curso á n inguna 
instancia en que se pida su 
s u s p e n s i ó n . 

Escuso encarecer á los Sres. 
Alcaldes la conveniencia de que 
esta escitacion ( q u e será la ú l 
t i m a ) reciba la mayor publici
dad , y por lo mismo espero 
que d a r á n cuenta de ella en la 
primera r e u n i ó n de la corpora
c i ó n , y conocimiento á lodos 
los pedáneos de su distrito exi
g i é n d o l e s por escrito m a n ü e s -
tacion de quedar enterados, ba* 
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¡o el supaeslo, que de no t í a - ' 
cerlo así incurren en la multa 
de 2 0 0 r s , sin perjuicio de lo 
d e m á s á que hubiere Ingar. 

Creo que todos á quienes 
incumba la c o n s e r v a c i ó n de 
los intereses comunales s ecun
d a r á n mis deseos, y que p r o 
c u r a r á n evitar los perjuicios que 
la enagenacion de (incas desti
nadas al servicio p ú b l i c o p u 
diera ocasionar á la agricultura 
y g a n a d e r í a del pais, ni 'S si 
d e s p u é s de mis reiteradas a inu-
nealauinnes pernianpcen a p á t i 
cos eu el cumplimiento de sus 
deberes, á nadie sino á ellos 
mismos h a b r á n de culpar de 
los que se les originen por no 
haber secundado el interés con 
que ha mirado tan vital a sun
to m i autoridad. L e ó n 1." de 
J u l i o de 1 8 6 2 = Genaro Alas. 

{Gaceta núm. 175.—Dia 32 de Junio.) 

M I N I S T E R I O B E LA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

E n el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Z a r a 
goza y el Juez de primera instan
cia de la Almunia con motivo de 
la colocación de una reja en la 
acequia de un molino harinero de 
la propiedad de D. Andrés Ayuso, 
de los cuales resulta: 

Que en 18 de Diciembre del 
año de 1C85 el Uuque de Villaber-
mosa y el Marqués de Ossera, y en 
su nombre sus respectivos apode
rados, en unión de la villa de Pe* 
drola, se obligaron boj o escritura á 
dirimir las diferencias y cuestiones 
que mediaban entre los pueblos de 
Pedrola, Iligueruela, Cabanas y 
otros sobre el uso y aprovecha
miento del riego y agua que corría 
por la acequia llamada de Pedro-
la: 

Que por virtud de lo podado 
en dicha escritura de convenio con 
fecha 25 de Diciembre de 1G85, 
se dictó sentencia arbitral por los 
llamados i dirimir las cuestiones, 
en la que se consignaron los dere
chos y obligaciones que respecti
vamente habían de tener cada uno 
de los inleresados, y cuya senten
cia fué elevada después del propio 
modo á escritura pública: 

Que en el año de 1854 se s i 
guió por Doña María López de Ibaez 
un proceso Toral de forma con
tra el Ayuntamiento de Pedrola so
bre derechos acerca del molino á 
que hace referencia el presente 
conflicto, en el que la Doña Man'a 
pretendía se reconociese que tenia 
facultad para colocar dos tajaderas 
en la acequia por doade corre el 
agua objeto de la concordia del 

nño de 1680; y ol Aynnlamientnde 
Pedrola é su vez sostenía la libre 
posesión de regar en sus adoros 
con la-- iguas de la citado juequia, 
sin que pudieran ser detenida» con 
tajaderus ni de ninguna otra mane-
rrt, lo que i!ió pot resultado deses-
limar lo p r ii-nsb n de li> Orna Ma
rio Lop z di íbat z, s r ciunamlo la 
del Ayuntamiento d" iJ< drnla. se
gún consta del auto dictado p«r la 
Audiencia de Zuapoza de I I de 
JN . í iTnbre de 1 '54: 

Que en el nnn ila 1852 el mis
mo «"Ufrpn mtiniiiptil romparnció 
ante el Juzjatlu de piinuira iuslan 
cía del p irlido solicitando se le 
amparase v niniituvi'»s • en lo pose
sión de li * deri'.'lic s C'ia&ign«d<.'S 
en el láudu aiburulde 1035, y que 
so detlarai 3 que na lio poi'ia tur
barte ni awleslíiHe en el ijercicio 
de ellos; y previos los trámites re
gulares, en providencia de 28 de 
Agosto de 1852 se declaró haber 
lugar á dicho amparo en cuanto 
abrazaba la citada sentencia arbi
tral que se había invocado: 

Que asi las cosas, el 12 de 
Matzo de 18G1 ol Alcalde de la vi
lla de Pedrola se dirigió por medio 
de oficio ai qae lo era de la Iligue
ruela manifestándole haber tenido 
noticia por denuncia que el dueño 
del molino había embarazado con 
la colocación de un rastrillo ó reja 
el libre curso do las aguas de la 
acequia de la Hermandad, y hasta 
levantado los magillares do su cau
ce, por lo que esperaba previniese 
al citado molinero dejase las cosas 
como las habia encontrado, quitan
do dichos estorbos y exigiéndole 
además la responsabilidad en que 
hubiese incurrido; y que caso de 
negarse á ello el molinero, se ins
truyesen contra el mismo las opor
tunas diligencias como alentador 
de los derechos de la acequia de la 
Hermandad: 

Que en 25 del mismo mes de 
Marzo acudió al Gobernador de la 
provincia el citado molinero expo
niendo haber recibido, un oficio 
del Alcalde de Pedrola en que le 
decía se babia lomado la libertad 
de poner una reja en el puente que 
no le pertenecía; y en consecuen
cia de esto solicitaba del Goberna
dor que se reconociese la obra por 
un Arquitecto para que viese, no 
solo que perjudicaba, sino que era 
muy conveniente para el tránsito: 

Que en 25 de Mayo el Alcalde 
de Pedrola dirigió una comunica
ción al mismo Gobernador, en la 
que so quejaba, no solo de la colo
cación de la reja, sino de que ade-
mós el molinero habia colocada 
también unas tajaderas para foizar 
la presión del agua: 

Que e| Gobernador, después de 
oír el parecer, del Arquitecto que 

3 -
ln pvaiMió, prévio reconocimiento 
ile la obra y estudio de tos antece-
ile.iH's de la concordia del año 
168r>, res ilt ó por providencia de 
11 de Junio que era procedente la 
col"cari' n di' la mencionada r e j i , 
lo cual conlir uó después en 15 -le 
Octubre siguiente, s'cun resulta de 
la minuta del nfioio que aparece 
di i idilio al Ale, í le de Iligueruela, 
expresando que la citada resolución 
era ti l perjuicio da fi rmar las di-
li^en ¡as jue eorr»s|"<ndiefen m el 
caso que reinltnra justiticadn haber
se r"in',liilii filias en la acequia: 

Q ie en el internu di) el Ayun-
lamieiito de la villa de Psilrula 
ctiinparecirt ante el Juez de prime, 
rn instancia de la Almunia queján
dose de que el pueblu había sido 
inquietado en el ejercicio de los 
derechos que le asielian según la 
escritura de concordia del año 
1C85, por lo que pedia que se 
cumpliese é hiciese cumplir esta 
en todas sus partes, asi como el fa
llo dictado por la Audiencia de Za
ragoza en el año de 4854: 

Que el Gobernador de la pro
vincia con lecha 6 de Diciembre 
se dirigió al expresado Juez requi-
riéndolo de inhibición fundado en 
que, con arreglo i lo prescrito en 
la Reales órdenes de 22 de Noviem
bre de 185G y 20 de Julio de 1859, 
loca á los Gobernadores cuidar de 
la observancia de las ordenanzas, 
reglamentos y demás disposiciones 
relativas á la conservación de los 
obras, po l i c ía , distribución de 
aguas para riegos, molinos y otros 
artefactos: 

Que el Juez de primera ins
tancia, de conformidad con el dic-
lamen del Promotor fiscal, y pre
via la vista de que habla el art. 
9.' del Hcal decreto de 4 de Junio 
de 1847, en auto de 28 do Diciem
bre último se declaró competente 
para conocer de la colocación de 
las dos tajaderas, por cuanto según 
decia esto no pedia ser objeto de 
reclamación gubernativa i causa 
de haberlo sido de un juicio ya fe
necido y pasado en autoridad de 
cosa juzgada, cuales eran los soste
nidos en los años de 1854 y 1852, 
resueltos en los términos que antes 
indicó: 

Que ol Gobernador, prévío el 
parecer del Consejo provincial, in
sistió en que i su autoridad incum-
bia conocer del asunte-

Vistas las Reales órdenes de 
24 de Noviembre de 1856 y 20 de 
Julio de 1859, según las cuales to
ca á los Gobernadores cuidar de la 
observancia de las ordenanzas, re
glamentos y demás disposiciones 
relativas i la conservación de las 
obras, policía y distribución de 
aguas para riegos, molinos y otros 
artefactos: 

Visto el art. 8.°, párrafo o,.lavo 
do la ley de 2 de Abril de 1815 so
bre organización y atribuciones da 
los Consejos provinciales, que d i i -
pone que estos cuerpos ocluar.ia 
como Tribunales en lo- asuntos a I-
minisiralivos, y h ijo t il coaccplo 
"irán y f ilarán cu. udo pasen á 
ser luiHeij: iusas las ciustb ues r e 
lativas al uso, navegación y flota 
de los ríos y canales, obras hechas 
en sus cauces y márgenes, y pr i 
me'a distribución de sus aguas 
para liegos y otros usos: 

tl'inwnlermdn: 
1. " Que la cuestión que ha mo

tivado esta competencia es la da 
si Ainsa imedi- ó uo cnio^ar las rí< 4 
t ijaderas do la uuequia de Pedro-
la, culi arreglo i io que se consig
nó en el ^"^n nt-Vitra' del añ* 
1085 y autos do la Audiencia de 
Ziragoza del año 1851, y dol Juez 
de primera instancia de la Almunia 
de 28 de Agosto de 1852. 

2. ° Que si bien lo resuello por 
estos fallos judiciales tiene la fir
meza que con arreglo á su c a r á c -
tor les es peculiar por la materia 
de sus disposiciones, no puede me
nos de reputarse como parle do 
unos reglamentos ú ordenanzas do 
aguas para riegos, cuyo cumpli
miento y ejecución material toca 
necesariamente á las Autoridades 
administrativas, con arreglo á las 
Reoles órdenes de 22 de Noviem
bre de 185(i y 20 de Julio de 
1859, que las encomienda el cum
plimiento y observancia de dichas 
ordenanzas y reglamentos. 

5.* Que si por otacar la resolu
ción que ditha Autoridad adoptara 
surgiese después una cuestión con
tenciosa, su conocimiento corres
pondería á los Consejos provincia
les, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 8.' de la ley de 2 de Abril 
de 1845; 

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno. 

Vengo en decidir esla compe
tencia á favor de la Administra
c ión . 

Dado en Palacio á once de J u 
nio de mil ochocientos sesenta y 
d o s . = E s t á rubricado de la Real 
mano .=EI Ministro do la Goberna
ción, José de Posada Herrera. 

De l a s a i l e l n n a de H u c l c m l a . 

AdmimVructon principal de Hacien
da jiúliüca de la provincia de León. 

N ú m . 255. 

Acordada por R e a l orden 
de 20 del mes p r ó x i m o pasado 
la v a r i a c i ó n de tos sellos de 
correos de cuatro cuartos que 
hoy r i g e n , la D irecc ión gene
r a l de Rentas Estancadas ha reí 
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suelto se cangeen por Ips, n u c - • . son comprendidos en la. n^is-
vameute elaborados, los cuales ] m a ; pues- pasado dicho t é r m i -
p r i n c i p i a r á n á - r e g i r desde, el í no . 'prO0eáerí ' 'la J;¿nia á ¡uZgar 
15 del p r é s e n l e mes. bajo las J , „ . , . 
. , • • i de oficio, á los morosos, y ; n o 
bases siguientes. , , , • , 

1.a L o s sellos qae ' hoy' r i - | t e n d r á » - logar '.'para: rec lamar 
gen se. p o d r á n caiigcar por'í de agravios s i los tuvieren. T o -
otros d é su m i s m a clase de los 
nuevamente eluborados desde 
el 15 del presente mes á el 15 '< 
de Agosto p r ó x i m o en los es-

. lancos de la capital y Admini s 
Iraciones s a b s l t é r n a s d é la prcí- ' 
vincia. 

2. a D e s d é el dia ' I G ' del 
presente roes " q u e d a r á n f'iera 
de c i r c u l a c i ó n y considerados 
como sin t i ingun valor los se-' 
l í o s de cuát'ro c u á r l o i ' q u e hoy 
r igen . . 

3. a Que si se presentasen 
al cange-por u n a sola ptrsona^ 
mas de diez sellos, se consigne 
a l dorso de los mismos ó del' 
papel en que se peguen, el 
n ú m e r o del estanco, pueblo' y: 
provincia á que corresponda, 
como t a m b i é n la fecha en que ! 

ral 26 d é Jun io de 1 8 6 ' 2 . = E I 

Alcalde , M a n u e l R e g í n o Paros. 

==P. A , , D . Ayuntamiento , M a 

n u e l M a t í a s , Secretario. , ... 

Alcitldímconstitmioital. de •Grujid de 
fo^MW. . ... . 

Tarn que' la '.Jiinl,r.;i<>t¡(,i:il" il« 
fislij ÍMKM. if.».iü ;|iui'iJfi l'.i inür C</ÍÍ 
t*r<icierlo (luf*i(iii 1̂ «ifiii'líiríitniuriíu 
y ivpailo t|UL' IM.I];- í^rvir du liuse 
jijira (myai* Ijrijortti'ihtíviafi' tprrilo-
riítl'oii é l ' í n n pjcxirao I!B: iSl i . l , 

.noecsar i/i i¡\¡t! loilfis los vtíL'inoá 
y ihaeonüadís f->ra$u»r<». -qh» po-
senn l'icríss.^suj^ttisá ln conln-
btifion, prpst'rjtí'n sns rííspticíiv.is 
rcíaV'iitnés en él (érínino tlii .irtíintu 
cliis en U' SocrcUi i ) do este Ayún • 

iiimienlc; IIIICS du no verilienVIu la 
Junta.lu liuid da ifi -iii, y. ics para 

¡ r:'i «I ¡mijuicio que BE cuns ip i i i -n lé . 
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aquel se venf .ca. tírmando des- ¡ ^ ( ¡V^Ki Alcoldc. i^rncodo Cam-
pues el interesado .y el c i t a n - ¡ pin,,; " 1" ! "•" 
quero tí otra persona1 A su j ;; 
ruego (si a lguno no 'supiera ^ i v Í a ¿ ¿ » o } ¿ M l a r ¡ , . t a i . ¡ 0 
hacerlo) ' • •:"" '!• ¡.. — : _ ; ,< . - . 

L o que -se a n u m i a a l p ú - i •'N\V¡n. S.'i-l." 
W c o por. medio del B o l e t í n ^ e í ¿ u % - ^ ¿ j ) ^ . 
oficial , a f n c l e que l a s • p e r s o - . y : : y . . ^ • ^ ' 
r ías en c a y o podar exist ieran . ¡ . .. • . ' • - - i . - :» • 

en l a feelta pref i jada sellos,\. . , ,EI ,Sr. . .Sub5Pcretano d e V M i -
p a r á l a correspondencia p ú - „ j nisterio.,,de;.;Grafia y.,• Justicia, 
blica de . la clase mencionada, . de R e a l ' ó r d e n - a l Sv. R e -
p u e d á m c a n s e a r l o s por los nue.-J genle -fo . t ó u . Á u d i e n c i a . ' ^ c o n 
vamente elaborados...: L e ó n 5 
de J u l i o de 1 8GÍ==. iE / • A d i n i -

• ru's lrado' , . F r a n d s c o •, Mari<¡:x ^ ^ 
C n s t e l l ó . , . ! 

fecha SO' d e l ' a c i ü á l ' ' l o ' s í g ü i é n -

ION A y u s t t » i i s i t : n t » s . 

A l c a l d í a const i tudonal / de} ! I o 

r a l , de los Guzrnancs . 1 

X á R d n a (¿î ' D. , g ) . aten-' 

diendo á jW util idad que puede 

reportar ; á la, .adni i s i s lrac ion 

de justicia el . C u a d r o , s inópt ico . 

que: para- el- uso del .'papal se-, 

ll'add ha publicado é n éálá C o r 

té D. Francisco José Gia'rdbni 

P a r í que \a j u n t a pér.iciaV j oficial cesiinte' dé Hacienda , se 

de. este 'Ayuntamiento ' pueda ¡ h a servido ^riándar . que se r e 

f o r m a r con acierto el ami l lara- ¡ comiende. dicha «¡bra á los .lue-

tniento que ha de secyir de ci'S. de . .pr imera , ins tanc ia , .^as í 

base para el repartimiento de 

la c o n t r i b u c i ó n de inmuebles,, 

c u l t i v ó y g a n a d e r í a en el p r ó 

j i m o a ñ o d é 1 8 6 3 , es indis 

pensable que lodos los vecinos 

y hacendados forasteros que 

posean bienes sujé lbs á dicha con

t r i b u c i ó n presenten delaciones 

exactas de todos ellos en «1 pre

ciso t é r m i n o de veinte dias des

de la p u b l i c a c i ó n de este a n u n 

cio en el B o l e t í n oficial d é l a 

provincia en la Secretaría del 

mismo Ayuntamiento , como 

igualmente los que,cobren, ren-, 

l a s , foros- . y . o U m . w w G s . , q 4 e 

tarios del terpitorio de este . T r i 
bunal , á todos los que reco
mienda eficazmente adquieran 
dicho cuadro s i n ó p t i c o que f a 
cilita la ap l i cac ión de las d i s 
posiciones para el nso del p a 
pel sellado, y por lo ú t i l y con-
veniente que es para la a d i n i -
nis irac ion' d é justicia el que'se 
verifique exactamente. 

y a l l a d o í i d ' J u n i d ' 2 8 de 
I S G S . ^ V i c c h t e . l i u s a r r e l u . 

A.R KÍCIOS . O F I C I A L E S . 

como á los de Pdz y á ¡ los S ¿ -

crstarios irie sus Juzgados por 

medio d é los Botetincs:oliciales. 

Y el citado Sr . Regente al 

acordar é l obedecimiento de la 

preinserta Rea l orden , como 

t a m b i é n el de otra comunica 

c i ó n del .Exento. . Sr. . Director 

general, del Registro, de la I ' r o -

i piedad,' fecha 26 del corriente, 

ha mandado cspedir'esta c ircu

lar , como lo ejecuto para que 

llegue al conocimieuto de los 

funcionarios referidos, a l d é l o s 

Registradores .de .la Propiedad 

y Escribanos n u m e r j u i p S i ó . t ío - ! 

'Scérehria di tu'Juiila dá.rí i icesu de 
• • .Asforgi, 

No liíi'biehilo l'tiiiido íiifíar por 
1'íiUa tW li'itsilliriiii'lii '|iíiTilioá' «•'c. 
bj.-ila tJo.'l.'ifl Mír/iá'/iñ refiflrofi^n y 
«nsiuu'lm d«l.Turnólo pnrroquial dé 
S. [iiiit'iiíiiné ilfi esta ciudad, ¡irmn-
ciiida pura osla dia con fetlja S do!' 
fli-liial, l;i Ja i ta ' da Dió-icsis del 
Ohispailo lia acordado eii'íésiun ce-
Iclinid'a h y iinnnSisri.v por 'secun
da vrz. E l • p r c s n i i i i i i s l O i a s o i o í i d d á 
la. esntidad do ü-i.SÍO ,rs., y 10 
c ónli incs. y lás oiiruá se rj..'.aiUaran 
con arrecio al' pliujjo ila'Í!t>r.dici¿> 
in.'s l'wiiltsíivps y ocniióminni que 
esiSrá' do mámüssln en' e i l i ' S ' c r * 
'aria ile ini.ciirtfn 'hrisiaiél orlo: ilol 
rurr.nlo. que -tendrá ilugor el 'din '¿7 
del pi óxiino. ¡¿ ' io . . Las .¡iriijní irio. 

(o J i i fán eii' p'i«g-{»,cl'r.r(«ilas 
sb:;:;ii el 'ni¿'df!'o' odja.iic-, y s^íán 
odiiiiiida'sr'dé 10' a f I 'dé la niiiia-
na dBhdiirscii.ilado y en el rtfari-
dn leca). Además d«l dopósito da 
ijuo haliUi ..el pljego ile .oi.nilieior. 
ñus, lo. pi'r<miii i^cnyp fo.vur se nd-
jiidiqni'ó riis'Hbrns.' próslará' lianza 
•i'n • t/ín'liilíd 'd*-';;! (V.000' rs'.' vó do 
jiírr.ona «bnnails & juicisi de la .Inii-
ta: Aa.lorgo-SO do 'junio iile dS02. 
==:l;cr, oi;u/!-da. da- la . Ju i i t i i .^ü l 
SfCfClaritiy Jjoijjiia I 'JIÍCÍJ . . 

... .- , .Mpíf/o. Jllli.SÍ! Clía'.;': ' . ' 

• ::B.' N:. N. Tocino di:. ' . '; ... oiiúi-
,íad« .ii«i!..an)}iici« :)Mililii¡«do ni'» 
fucila ÓÜ de Junio iltl currlmilO: 
Bft..] j ' i le l plano, i'nosiipiitsío, CIMI-
Vlic'i-nvs y doLnü's r.7{|tiiii[iis qiie se 
«ti!*'6 párti:li!!ndj'iiil'¡i;aci.ih bii'' |ni. 
Idifa snlMsti de Iss'íihrni níirVsá-
ri.is á .lu l^lcsi.r dé San Üaitalomó 
da. Astorgt, .ni? ;«ojta¡>ro.'i>.cl.i| á la. 
éjéeiitiion de esUs pliras con .> x-
tríela' sujeción' 'á los düc.uinonlos 
referidos: (Aquí la pfopnsiclon od-
niitiendo ó mejorando liaá y liona-' 
meó le el tipo lijado). 

'• ' Fecha y "firma del própmenle. 

i . . 
'•,50;'. 

sol-
so.'.1, 

805 . . ' 

de. 
. do. 

i¡o: 
de. 

:de. 
; d é : 

2 aproxi'ma'idbn'es da 1.12i¡ \ 
: cadii «iiBl'ar nümeró j 

•fliilerioryposteriorHlf 
, . que o|)ltin!.'a; el. pre-

inio de ''7o 000 pê  
sos fuértiis,' 

. . . . C.OOJO. 

i.oóo. 'sD.oob. 
5ÜÓ. 15.000. 

' f iúo: 12.00b. 
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•Prospeclo delsnrtco tpic.se ha de cele' 
lirar mi ¡iladri h e l ditt ' 2 i 'de Julio 

. , ;• '•;. de 1802. • ' 

: Cbnstiirí dn áO.OOO'billetcs al 
precio do!4'0i) rea lc» , distribtiydn-
doso H00 .0Ó0pesos en 902 pre
mios de la manera siguiente: 

I'RCUIUS. PESOS FIEMES. 

1. . 
1. . 

de. . . . 
' il.r. . ,. .• 
f dív; .'¡ , ) ; • ; 

75.000; 
25.000. 
1U.00O; 

,': »0''A,'. . ..'., . . .,500-OQn. 

hos 20 00í>'!!¡!let..i « larán' ldi . 
vidiil/is en • WW'ÜIBJ, • íí• CUS8E.VT.V 
REAljES'.'S.id'a'iSiV.í, fs»-|)i»spá(.'i,a. 

r.in en hi-tMIniaVUrlitfi'-d-^dü'.Lo. 
íoií 'S Nar-iiiijlt?!?.-1 i'1- ' '' 

•' El-sorien ib •reuficérá'''l'i,'(Da. 
ñsh-i de • ili, lí i 'di-. 2,1'! de Judo 
en él ' Sal'.n d'o'la ftircVeípn.'«ola 
la'Junta énéargii la illi' cu'.ruizarle, 

'con' aírltgli á' lo éiUáblWi'dó "para 
estos acWs p/'r los aílí'culoV'éo" el 
70 de la -lasiruceiou general de la 
Uenla. 

Al día í igulento de cc.'i'lirsrso 
'«''Sorteo se dorón a! riiblii-o lisias 
da los números que coniÍK.m pre
mio, úiilco "d'ociimeit'ui par el qno 
so e fértil aran Inspa^ds íóguij lo 
prevenido fin; el arííciilo 215 de h 
inslrticciriii vijíenli) ,=: dobiondo re-
«lasnnrse cnn'.cxlii'jicii-n ito los Pí
l leles, confiirme á lo establecido 
eiiiel 52. Los premios so pagarán 
en las Ailminislraciono's en que so 
vendan los [¡Hieles on ol mmneiUo 
en que so presenten para1 su "co
bro. .. ' ! : • ' 
; ' E J coinpoUldo la'«pfox'iiniícion 

qnp. .corresponda ol Billelo can 
otrj preiiio que piRuia coljeila en 

i»UP'lf«. ': ' ' • • " ' . • " : 

Se enliemio/que si saliese ^pro-
miado el númern 1, su aiitaiiur es 
el hüiBoro.-20.000, y si inase é i l o 
«1,-ojraclai!»; el Iliiiete liÚHiero I 
'surá el; siguicolo. ' :" -' 

- Tarminadiiicl sorleo^se' vérifi-
cará otro, en-la f i rma prevenido 
par 'dciil órdon do 10 de Felirero 
de 1SÜ2,' parn n':j!nlic.nr los prc-
riiius «iiicedMoK n l.-.s liuei l'oi-.aa do 
rhiliiari'S' y patii .las niüerlos en 
campaíi.'», y á las d. neellas ueogi-
•das en ol Hospicio y Colegio de 'la 
Paz do esta Coito, Cuyo resullado 
ee.aniuii'.iaiá ikliidamonlo. 

E l Di-fcinr general, Manuel Ma
ría Hazañas. , 
3*ayg.yjL̂ r..?.*.W*,V:''̂ 5K7̂ '*'**rgLM'J'.̂ ..* ̂ -3 

ASliNCIOS PARTlCUIitóES'. 

E l .dia 30 so cstravió de eslii 
(í'idad -un/t yt'gua , pelo castaño 
ósciiro, .do.aií.aila i.'om:i seis cuor-

• las, cá'Z'ih'a,' c nin -lo eí'ad do 8 
años,1 tiene utía ii II imai'ii'n jinpn:-
ña al pie do la' crin. Lo persona 
quo la liubieio. t'nrmilr.ido, ss »cr-
.virá díV'jlvv.nl.i á C do Gord.-u, ca
lle do S. :'édrf-, quiñi: abonará los 
gustos y daiá uno gratiiiescion. 

:' 'ióipriiil? <W !.'rViu'¡ii'« lijjot 40 KÚMi 

http://tpic.se

